
NOTA A DESPACHO. Popayán, 02  de febrero de 2022. - En la fecha paso a la mesa 
de la señora Juez; informándole que el 25 de enero de2022 se recibió al correo 
electrónico del despacho memorial suscrito por LUIS CARLOS PACAVITA, Auxiliar 
Social del Programa de Atención al Usuario de Concesión Unión Vial Rio Pamplonita, 
visible a folios 116 a 118, en el que se informa que el señor JUAN PAULO FERNANDEZ 
PARADA figura como trabajador activo del consorcio PACU, e informa que se tomara 
nota de la orden de embargo desde la nómina del mes de enero e 2022. Sírvase 
proveer.  
 
 
PAOLA XIMENA ATUESTA PERAFÀN 
           Escribiente 
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Popayán Cauca,  tres  (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Ref. Proceso Filiación Extramatrimonial 
Radicado: 19001-31-10-001-2016-00718-00 
Demandante: ANGELA SANCHEZ GOLONDRINO 
Demandado: JUAN PABLO FERNANDEZ PARADA  

 

Habiéndose adjuntado al proceso el memorial de Unión Vial Rio Pamplonita, en el 

que  pone en conocimiento que el señor JUAN PABLO FERNANDEZ PARADA figura 

como trabajador activo del consorcio PACU, e informa que se tomara nota de la 

orden de embargo desde la nómina del mes de enero de 2022, procederá este 

despacho a poner en conocimiento de la parte demandante para lo que considere 

pertinente. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYAN, 

RESUELVE: 
 
 

mailto:j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante el memorial suscrito 

por LUIS CARLOS PACAVITA, Auxiliar Social del Programa de Atención al Usuario 

de Concesión Unión Vial Rio Pamplonita en el que se informa que el señor JUAN 

PABLO FERNANDEZ PARADA es trabajador activo del consorcio PACU. 

SEGUNDO: Notifíquese este pronunciamiento según lo establecido en el Decreto 

legislativo 806 de 2020. 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 
P/PXAP. 
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